
ION JUDICIAL
En Ibarra, martes cuatro de octubre del dos mil veinte y dos, a partir de las trece horas y
cincuenta y siete minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a:
AMAGUANA LATACUMBA KATHERÍN LISBETH en el correo electrónico

gabyyepezsosa@gmail.com. CASTAÑEDA MALES DIEGO FABIÁN en el correo
electrónico fabiancas8319@gmail.com. DELEGACIÓN DE LA PROCURADURÍA
GENERAL DEL ESTADO en el casillero electrónico No. 1001596814 correo electrónico

pheasesorlegal@yahoo.com, phuaca@pge.gob.ec, ddlatorr@pge.gob.ec. del Dr./Ab. PABLO
MARCIAL HUACA ESCOBAR; DIEGO WLADIMIR GUAMAN ECHEVERRÍA-

GERENTE GENRAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL
IMBABUR en el casillero electrónico No. 1004563258 correo electrónico

mishellyepez5@gmail.com. del Dr./Ab. ANDREA MISHELL YÉPEZ SOSA; DIEGO
WLADIMIR GUAMAN ECHEVERRÍA-GERENTE GENRAL DE LA COMPAÑÍA DE

TRANSPORTE INTRAPROVINCIAL IMBABUR en el casillero No.229, en el casillero
electrónico No. 1002340196 correo electrónico luisyepezf@hotmail.com,
diegog89@hotmail.com. del Dr./Ab. YEPEZ FLORES LUIS ANÍBAL; DR ADRIÁN
ERNESTO CASTRO PIEDRA-DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL

DE REGULACIÓN Y CONTROL DE en el casillero electrónico No.0202317236 correo

electrónico avemuslaw@gmail.com, cesar.garate@ant.gob.ec, adrian.villafuerte@ant.gob.ec,
despacho@ant.gob.ec, xavier.amoroso@ant.gob.ec, veronica.granda@ant.gob.ec,
wvillafuertel991@gmail.com, vigorbba@gmail.com, sara.grieco@ant.gob.ec. del Dr./Ab.
WASHINGTON ADRIÁN VILLAFUERTE LARA; PROCURADURÍA GENERAL DEL
ESTADO en el correo electrónico secretaria_general@pge.gob.ec,
marco.proanio@pge.gob.ec, alexandra.mogrovejo@pge.gob.ec, isalvador@pge.gob.ec,
pheasesorlegal@yahoo.com, phuaca@pge.gob.ec. TOCAGON GUALACATA ANTONIO en
el correo electrónico gabyyepezsosa@gmail.com. No se notifica a: ING HUGO MARCELO
CABRERA PALACIOS-MINISTRO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS, por no
haber señalado casillero electrónico. Certifico:

FUNCIÓN JUDICIAL FJrma-doporGALO ALFONSO
MORAN JIMÉNEZ
C = ECDOCUMENTO FIRMADO L= |BARRA

ELECTRÓNICAMENTE f^

^_

MORAN JlM^NEZ^iALO ALFONSO

SECRETARIO RELATOR

^^

*


